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RESUMEN
La Responsabilidad Social y la Extensión Universitaria es una de las tres 
funciones sustantivas de la universidad que, junto con la docencia y la 
investigación, tiene como propósito promover la formación y desarrollo 
profesional y la transferencia del conocimiento de la universidad con su 
entorno en el desarrollo económico, social y cultural de la sociedad. En 
este contexto, con la aprobación de la Ley Universitaria se enfatiza a través 
de la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) a exigir a todas las uni-
versidades a transversalizar e integrar sus funciones formativas y de inves-
tigación con este rol social, en vinculación con su entorno y compromiso 
con el desarrollo sostenible y bienestar de la sociedad. Por tanto, mediante 
este artículo, se pretende evidenciar este rol social de las universidades 
“que está pasando de ser una institución aislada hasta estar insertada en 
el centro de la sociedad del conocimiento, y comprometida con la transfor-
mación social” (García, 2014, p. 5).
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ABSTRACT
Social Responsibility and University Extension is one of the three substan-
tive functions of the university that, together with teaching and research, 
aims to promote training and professional development and the transfer 
of knowledge of the university with its environment in economic develop-
ment, social and cultural of the society. In this context, with the approval 
of the University Law, it is emphasized through the University Social Re-
sponsibility (RSU) to require all universities to mainstream and integrate 
their training and research functions with this social role, in connection 
with their environment and commitment to sustainable development 
and well-being of society. Therefore, through this article, it is intended to 
demonstrate this social role of universities "which is going from being an 
isolated institution to being inserted in the center of the knowledge soci-
ety, and committed to social transformation" (García, 2014, p. 5).
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INTRODUCCIÓN
En el Perú, en el artículo 3 de la nueva Ley Uni-
versitaria N.º 30220, a diferencia de la anterior 
Ley Nº 23733 (promulgada en 1983), enfatiza 
las tres funciones principales de las universida-
des: Docencia, Investigación y Responsabilidad 
Social; actividades estas dos últimas, que tra-
dicionalmente las universidades lo han venido 
desarrollando de manera muy aislada, donde la 
docencia, ha trascendido en mayor grado, den-
tro de su modelo de gestión académica, norma-
tiva y administrativa.

En este contexto, la nueva Ley Universi-
taria, en su artículo 3, define a la universidad, 
como “una comunidad académica orientada a 
la investigación y a la docencia, que brinda una 
formación humanista, científica y tecnológica 
con una clara conciencia de nuestro país, como 
realidad intercultural” (Ley N.º 30220, 2014, 
art. 3); aspectos que compromete a las univer-
sidades en la generación de conocimiento a tra-
vés de la docencia e investigación, en relación 
con su contexto, es decir, con su propia realidad 
local, regional, nacional y su propio contexto 
internacional; aspectos que deben ser amplia-
mente difundidos y aplicados integralmente, no 
solo al interior de las aulas, sino también pro-
piciar cambios en los contextos extrainstitu-
cionales a través de la Responsabilidad Social 
Universitaria (RSU).

Actualmente para el caso de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), in-
corpora dentro su estructura interna, la Direc-
ción General de Responsabilidad Social (DGRS), 
como aquella dependencia administrativa “res-
ponsable de diseñar, proponer, implementar 
y conducir las políticas y actividades de Res-
ponsabilidad Social en la UNMSM” (Dirección 
General de Responsabilidad Social, s.f., párr. 1), 
siendo sus ejes articulares los Centros de Res-
ponsabilidad Social y Extensión Universitaria 
(CERSEUs) como unidades de gestión dentro de 
su estructura académica. 

A este respecto, la RSU para el caso de la 
UNMSM, según lo señalado el  artículo 198 de 
su propio Estatuto, determina que la responsa-
bilidad social “es fundamento de la vida univer-
sitaria, expresa su compromiso con la transfor-
mación de la realidad para lograr el bienestar y 

desarrollo social en todos sus niveles y dimen-
siones” (UNMSM, art. 198, 2016), aspectos que 
abarcan todas las actividades propias de sus 
funciones académicas, investigativas, de exten-
sión y de bienestar, en el desarrollo de compe-
tencias transversales individuales y colectivas 
de toda la comunidad universitaria, vinculán-
dolos a estos, con su entorno interno y externo, 
aspectos que permitirían generar impactos de 
desarrollo sostenible, calidad del servicio y su 
aplicabilidad práctica, articulando estas fun-
ciones esenciales, como acciones integradas ha-
cia la construcción de una sociedad solidaria y 
equitativa, vinculada con la universidad.

En la formación profesional: métodos 
pedagógicos basados en proyectos so-
ciales, rediseño malla curricular en 
coordinación de actores externos; en la 
investigación: apertura de líneas de in-
vestigación basadas en problemas de las 
comunidades y los desafíos de la ODS; y 
en la participación social: desarrollar 
con comunidades vulnerables proyec-
tos duraderos, de impacto, escalables 
y en conjunción con los ODS. (Vallaeys, 
2021, p. 3) 

Responsabilidad Social Universitaria 
(RSU)

Para dilucidar este nuevo rol social de las 
universidades, debemos definir claramente 
qué entendemos por RSU. Al respecto, Vallaeys 
(2021) señala que:

La ley universitaria peruana Nº 30220, 
en sus artículos 124 y 125, tuvo la in-
teligencia de exigir a todas las univer-
sidades el cumplir con una gestión so-
cialmente responsable, entendiendo 
ésta como gestión ética e inteligente 
del impacto de la institución en todos 
sus procesos. Es un progreso filosófico 
y estratégico en la concepción del rol 
social de la universidad que hoy tienen 
muchos países latinoamericanos. (p. 1)

Bajo esta definición, que conceptualmen-
te constituye un cambio de paradigma frente 
a las actividades y enfoques que actualmente 
vienen realizando muchas universidades, re-
sulta necesario según el Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
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Calidad Educativa (SINEACE) “reformular el 
compromiso social universitario hacia una ma-
yor pertinencia e integración de distintas fun-
ciones” (SINEACE, 2019, p. 10).

Por su parte, Torres y Sánchez (2014), se-
ñalan en su artículo titulado “La responsabili-
dad social universitaria desde su fundamenta-
ción teórica”, que hablar de RSU: 

Debe involucrar, más que sus activida-
des de extensión, investigación, gestión y 
proyección social, la actividad principal 
de formación integral, y demás funcio-
nes que fortalezcan y evidencien la apli-
cación de su responsabilidad social para 
alcanzar un bienestar general estructu-
rado de manera armoniosa. (p. 73)

Afirmación, que conlleva a las universida-
des a determinar cambios integrales dentro de 
sus  modelos de gestión académicos y adminis-
trativos, que generan diversos impactos, tanto 
dentro como fuera de la comunidad universita-
ria, aspectos que implican nuevos retos para las 
universidades en construir un modelo de ges-
tión de RSU integrando las actividades esencia-
les de la universidad en relación con su contex-
to y entorno más próximo, interactuando con 
esta en la generación de desarrollo sostenible 
y bienestar social de la sociedad en su conjunto. 

A este respecto, como lo menciona Valver-
de et al. (2011) “la responsabilidad social en el 
ámbito universitario no es un fenómeno nuevo, 
sino un proceso en construcción que se viene 
gestando desde el siglo pasado y que ha pasado 
por diversos momentos de auge y de consolida-
ción” (p. 14); y que, por tanto, hay que fortale-
cerlo mediante acciones que generen impacto 
dentro y fuera del ámbito universitario.

En este sentido, debe verse la RSU como 
un compromiso individual y colectivo que com-
promete a toda la comunidad universitaria y es 
a través de ella que se puede permitir mejorar 
la calidad universitaria, competitividad, bien-
estar y sostenibilidad en interacción dentro de 
su contexto local. Al respecto, Gonzales et al. 
(2017) señala que “el debate sobre la respon-
sabilidad social introduce una nueva línea de 
reflexión en el estudio de la universidad y un 
cambio en el modo habitual de considerar su 
participación y proyección social” (p. 17). 

Así mismo, Vallaeys et al. (2009) en rela-
ción a los modelos de gestión señalan que “la 
responsabilidad social no es una función más 
de la organización, sino un modo permanen-
te de operar todas sus funciones basado en el 
diagnóstico y la buena gestión de sus impactos 
directos e indirectos” (p. 14). Estos impactos 
resumidos de la RSU, se dan en cuatro nive-
les: “Impactos organizacionales: Laborales y 
ambientales; Impactos educativos: Formación 
académica; Impactos cognitivos: Investigación 
epistemología; e Impactos sociales: Extensión, 
transferencia, proyección social” (Vallaeys et 
al. 2009, pp. 16-17)

La trascendencia de estos impactos de la 
RSU, va más allá de la comunidad universitaria, 
tal como lo mencionan diversos autores: 

La existencia de grupos de interés y se 
refieren a cualquier individuo o grupo 
que pueda afectar o ser afectado por 
las políticas, objetivos, decisiones y ac-
ciones desarrolladas por la universidad, 
tales como personal docente, estudian-
tes, autoridades, personal no docente, 
proveedores, egresados, empleadores, 
competidores, comunidades locales, or-
ganizaciones sociales, organizaciones 
empresariales, Estado entre las más im-
portantes. (Vallaeys et al., 2009, p. 19).

Estos modelos de gestión a seguir, según 
los autores antes señalados, plantean la exis-
tencia de cuatro ejes de la RSU, que se pueden 
visualizar en la Figura 1, ejes que se “retroali-
mentan permanentemente para la creación de 
una dinámica de mejora continua de la respon-
sabilidad, conjugando una mayor permeabili-
dad de la institución con una mayor pertinencia 
social de sus procesos organizacionales y aca-
démicos” (Vallaeys et al., 2009, p. 23), que son 
necesarios para desarrollar estrategias y eje-
cutar acciones conducentes a ser socialmente 
responsables. 

A este respecto, tal como señala, estos cua-
tro ejes de la RSU generan varios impactos, que 
influyen en:

La formación integral de los alumnos y de 
la comunidad universitaria, en relación a 
su escala de valores, su manera de inter-
pretar el mundo y su comportamiento en 
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él, impactos cognitivos relacionados con 
la producción del conocimiento, su per-
tinencia social y por sus destinatarios, 
impactos sociales mediante la cual la 
universidad tiene un peso social en pro-
mover el progreso, crear capital social en 
la que la universidad puede apoyar a re-
solver los problemas fundamentales de 
la sociedad. (Vallaeys et al., 2009, p.24)

MÉTODOS
El proceso metodológico corresponde a un tipo 
de investigación aplicada y descriptiva, basa-
da en la investigación documentada de varios 
autores, que implica la búsqueda, revisión y 
análisis de diferentes conceptos y alcances re-
lacionados con la Responsabilidad Social y la 
Extensión Universitaria, la misma que se anali-
zará y debatirá desde diversos puntos de vista, 
que van desde el ámbito individual hasta en su 
transcurrir abordar el vínculo de la universi-
dad con la sociedad.

A este respecto, se tomará como referencia 
general las universidades nacionales (públicas 
y privadas) y en el contexto global, las universi-
dades en el mundo, en especial en los países de 
Latinoamérica; y como referencia específica, la 
UNMSM como caso de estudio de investigación. 

Es a través de este análisis de investiga-
ción y descripción de conceptos, normativas y 
aplicaciones de estos conceptos en la práctica 
rutinaria desarrollada por diversas universi-
dades, que se determinarán las ideas principa-
les sobre las características propias y  funda-
mentales que sean inherentes a este nuevo rol 
social de las universidades en su contexto con 
su entorno y responsabilidad social, así como 
su finalidad e impactos, basados en la docu-
mentación existente e información de diversas 
fuentes sobre los principios, fines y funciones la 
RSU, establecidos de los artículos 5, 6 y 7 de la 
Ley Universitaria (Ley N.º 30220, 2014). 

RESULTADOS
La Ley Universitaria N.° 30220 en sus artículos 
124 sobre RSU señala que:  

La responsabilidad social universitaria 
es la gestión ética y eficaz del impacto 
generado por la universidad en la socie-
dad debido al ejercicio de sus funciones: 
académica, de investigación y de servi-
cios de extensión y participación en el 
desarrollo nacional en sus diferentes 
niveles y dimensiones; incluye la ges-
tión del impacto producido por las rela-
ciones entre los miembros de la comu-
nidad universitaria, sobre el ambiente, 

Figura 1
Cuatro ejes programáticos para la Responsabilidad Social universitaria

Nota. La figura representa los ejes de RSU y su entorno social para generar impactos 
positivos de una universidad socialmente responsable. Adaptado de Responsabilidad So-
cial Universitaria. Manual de primeros pasos, por Vallaeys et al., 2009, p. 23, McGraw Hill 
Interamericana. 
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y sobre otras organizaciones públicas y 
privadas que se constituyen en partes 
interesadas. La responsabilidad social 
universitaria es fundamento de la vida 
universitaria, contribuye al desarrollo 
sostenible y al bienestar de la sociedad. 
Compromete a toda la comunidad uni-
versitaria. (p. 28)

Así mismo, la Ley Universitaria N.° 30220 
(2014) promulgada por el Congreso de la República 
en sus artículos 125 sobre la promoción de la RSU 
señala que  

Cada universidad promueve la imple-
mentación de la responsabilidad social 
y reconoce los esfuerzos de las instan-
cias y los miembros de la comunidad 
universitaria para este propósito; te-
niendo un mínimo de inversión de 2% 
de su presupuesto en esta materia y 
establecen los mecanismos que incen-
tiven su desarrollo mediante proyectos 
de responsabilidad social, la creación de 
fondos concursables para estos efectos. 
El proceso de acreditación universitaria 
hace suyo el enfoque de responsabilidad 
social y lo concretiza en los estándares 
de acreditación, en las dimensiones 
académicas, de investigación, de parti-
cipación el desarrollo social y servicios 
de extensión, ambiental e institucional, 
respectivamente. (p. 28)

Basados en esta normativa, y tomando 
como referencia el estudio promovido por la 
Red de Encuentro Nacional por la Responsabi-
lidad Social Universitaria (ENARSU) sobre el 
estado de la RSU en el Perú, según nos señalan 
los autores Stojnic y Jungbluth (2017), analiza-
remos los resultados de dicho estudio explora-
torio realizado en 50 universidades peruanas 
(24 públicas y 26 privadas), referenciándolo en 
función al mandato establecido en los artículos 
precedentes de la nueva ley universitaria.

En relación a los nombres asociados, el 
estudio exploratorio señala que “el 43% de las 
universidades asumen la denominación de RSU 
de manera exclusiva y en casi el 50% se mantie-
nen como aspectos centrales las de proyección 
social y extensión universitaria” (Stojnic y Jun-
gbluth, 2017, p. 4). En este aspecto, no solo es 
importante la denominación, sino las instancias 

de gobierno a quienes reportan y las funciones 
que desarrollan.

Al respecto, en relación a las instancias de 
gobierno a las que reportan, “el 54% de las ins-
tancias asociadas a la RSU, responden formal-
mente a alguno de los vicerrectorados, princi-
palmente el académico” (Stojnic y Jungbluth, 
2017, p. 4), aspecto que sí llama la atención so-
bre la transversalidad de la RSU en los procesos 
formativos y de investigación de la comunidad 
universitaria y su vinculación e interacción con 
su entorno próximo.

De la misma forma, en relación a las acti-
vidades desarrolladas relacionadas a las con-
cepciones de la RSU, se reconoce que tanto en 
las universidades públicas y privadas “mayori-
tariamente se relacionan por igual en su víncu-
lo con el entorno social y gestión ambiental del 
campus y formación universitaria. Las princi-
pales diferencias a favor de las universidades 
privadas, están referidas a la convivencia en la 
comunidad universitaria e investigación” (Stoj-
nic y Jungbluth, 2017, p. 5), que implica que que-
dan muchos aspectos aún por desarrollar por 
parte de las universidades públicas, principal-
mente en relación al enfoque transversal e inte-
gral de la formación académica en vinculación 
con desarrollo social y aporte a la solución de 
problemas locales. 

Así mismo, dentro de este contexto, rela-
cionado con las actividades de formación uni-
versitaria, en el estudio exploratorio señala 
que:

Menos de la mitad de las acciones des-
plegadas estarían asociadas a la intro-
ducción del enfoque de la RSU en apues-
tas del tipo curricular, y en más de un 
tercio de casos las actividades son de 
corte extracurricular y asociados a 
fomentar espacios de sensibilización 
sobre responsabilidad social afines al 
bienestar social y gestión ambiental del 
campus. (Stojnic y Jungbluth, 2017, p. 5)

Este aspecto, que destaca que mayorita-
riamente son las universidades privadas que 
se orientan en mayor medida en una propor-
ción de  9 a 1 a la formación ciudadana para 
el desarrollo nacional y aporte a la solución de 
problemas, es muy llamativo por cuanto de-
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bería ser al revés o al menos en proporciones 
iguales, tomando en consideración, que princi-
palmente el contexto dentro del cual se desa-
rrollan las universidades públicas, mayor es el 
compromiso social de la comunidad universi-
taria con su entorno y el impacto en la trans-
formación social en respuesta a la problemáti-
ca de la sociedad.

Este mismo estudio, en relación a las acti-
vidades de investigación de las universidades 
nacionales, señala que “más de las tres cuartas 
partes señalaron el desarrollo sobre problemá-
ticas sociales consideradas relevantes, y menos 
de un quinto destaco la realización de investi-
gaciones sobre dinámicas asociadas a la convi-
vencia dentro del campus universitario” (Stoj-
nic y Jungbluth, 2017, p. 5).

De la misma forma, en relación al vínculo 
de las universidades nacionales con el entorno 
social, Stojnic y Jungbluth (2017) señalan que:

Cerca de tres cuartas partes destacaron 
el desarrollo de iniciativas, proyectos 
y programas propios de la universidad 
para el trabajo en los ámbitos de desa-
rrollo de infraestructura, educativo y 
medio ambiental, principalmente. En 
casi la mitad de los casos se destacaron 
acciones de ayuda social para sus entor-
nos próximos, como la gestión de cam-
pañas de donaciones o de atención de 
servicios básicos; y en un quinto de los 
casos, se destacó el involucramiento de 
las universidades en iniciativas, proyec-
tos o programas en coordinación con 
actores del sector público (principal-
mente municipios) y actores del sector 
privado. (p. 5) 

Estos dos últimos aspectos, los resultados 
alcanzado dan cuenta que mayormente estas 
acciones extramuros desarrolladas por las uni-
versidades no están debidamente articuladas 
con los procesos vinculantes que deberían dar-
se dentro de sus funciones esenciales, al limitar 
sus procesos de RSU a solo actividades de ayuda 
social y extensión universitaria, que forma par-
te de la RSU pero que su alcance están más rela-
cionados con la transversalidad de sus acciones 
con los procesos de formación e investigación 
en relación y vínculo con el entorno social.

Otros aspectos destacados de la gestión 
institucional de la RSU, señalados en el estudio 
exploratorio de los autores Stojnic y Jungbluth 
(2017) señalan que:

El 46% funciona como oficina, 27% con 
el rango de Dirección y en otros casos 
una combinación de Proyección Social y 
Extensión Universitaria. Dentro de esta 
estructura, las dos funciones más des-
tacadas desarrolladas por las universi-
dades están referidas al vínculo con su 
entorno social (32%) y a la organización 
normativa y planificación de la RSU al 
interior de cada institución (60%), que 
para el 30% de los casos fue la única 
función señalada. (p. 6)

En consecuencia, de acuerdo a estos re-
sultados podemos decir que la RSU no solo 
debe transitar en el solo concepto filosófico o 
en buenos deseos, interpretaciones o concep-
ciones propias en muchos casos alejadas de los 
conceptos de gestión integral de la RSU o el solo 
formalismo de algunas universidades del cum-
plimiento teórico de la ley.  Lo que se requiere, 
es asumir no solo como un compromiso formal, 
sino reconocer el pragmatismo que ha adquiri-
do la noción de RSU imprimiendo con ello una 
nueva dinámica como fundamento de la vida 
universitaria que contribuye al desarrollo sos-
tenible y al bienestar de la sociedad.

Finalmente, en relación a las concepciones 
sobre la RSU, en el estudio exploratorio se se-
ñala que el “50% de los casos el enfoque de la 
RSU se asocia con la gestión de los impactos de 
la universidad, 26% a la formación ciudadana 
para el desarrollo social y 24% restante al apor-
te a la solución de problemas sociales” (Stojnic y 
Jungbluth, 2017, p. 6). Estos resultados nos per-
miten entender de mejor manera la forma como 
las universidades nacionales vienen implemen-
tando la RSU dentro de su modelo de gestión 
institucional y de lo que podemos apreciar, en 
la mayor parte de los casos, vemos que no existe 
una interpretación uniforme sobre el concepto 
y alcances de la RSU y en consecuencia el nivel 
y las acciones asociadas a ella; y por otro lado,  
el formalismo de solo cumplir textualmente lo 
señalado en la ley relacionado con los alcances 
legales normativos de la RSU al interior de las 
universidades.
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En relación a la UNMSM, considerada den-
tro de este estudio de investigación explorato-
rio, debemos señalar que si bien cuenta dentro 
de su estructura organizativa una Dirección de 
Responsabilidad Social, podemos apreciar que 
dentro de sus modelo de RSU manifiesta en su 
normativa que “la responsabilidad social es 
fundamento de la vida universitaria, expresa su 
compromiso con la transformación de la reali-
dad para lograr el bienestar y desarrollo social 
en todos sus niveles y dimensiones” (UNMSM, 
Art. 198, 2016).

Sin embargo,  en la práctica podemos 
apreciar que esta política y normativa insti-
tucional está más orientada a la combinación 
de la proyección social y extensión universita-
ria a través de los Centros de Responsabilidad 
Social y Extensión Universitaria (CERSEUS) 
instaurados al interior de todas sus facultades 
académicas; con lo cual, se estaría dejando de 
lado el aspecto fundamental de la RSU, relacio-
nado con los niveles de interrelación e integri-
dad de la RSU con las tres funciones básicas de 
la universidad: la docencia, la investigación y 
la extensión universitaria. 

DISCUSIÓN 
Para abordar el debate sobre el rol de las uni-
versidades en la Responsabilidad Social y Ex-
tensión Universitaria, vamos a discutir el mis-
mo en base a cuatro ejes de discusión, que van 
desde lo individual hasta el vínculo que tiene la 
Universidad con la Sociedad dentro del contex-
to de la RSU. 

El primer factor, la discusión sobre lo indi-
vidual, lo común y lo social implica comprender 
la relación con los demás, aspecto que por tanto 
está más relacionada con nuestra actitud y que 
va condicionada a nuestros propios valores que 
solo concierne a la persona, y esta pueda con-
vertirse en social, donde la responsabilidad es 
de todos y como tal, se configura en una RSU, 
que como vemos al no estar ampliamente di-
fundido y asimilado por parte de la comunidad 
universitaria limita la generación de este com-
promiso hacia el cambio de este rol social de las 
universidades.

En el segundo factor de debate, se revisa 
la discusión entre los actos del sujeto y los im-
pactos de las organizaciones para entender los 

efectos generados por el conjunto de interaccio-
nes sociales, en la cual podemos señalar la RSU 
como un compromiso voluntario facultativo del 
sujeto y de las instituciones constituyéndose 
en un mecanismo ideal para valorar el impac-
to social de las organizaciones y de las prácti-
cas de los sujetos que la constituyen. Bajo este 
concepto, podemos señalar que si bien la RSU 
puede considerase como un modelo de gestión 
por el impacto generado ante la sociedad, pero 
este compromiso en la mayor parte de los casos 
no es transversal en los procesos de formación 
académica del estudiante y en propiciar la par-
ticipación activa de la comunidad universitaria 
en el debate público para contribuir de manera 
más efectiva con el desarrollo de iniciativas y 
proyectos de RSU dentro de programas de Res-
ponsabilidad Social Empresarial (RSE).

En un tercer apartado se aborda la Res-
ponsabilidad Empresarial (RE) como Respon-
sabilidad Social (RS), para dar cuenta de los 
diversos impactos que genera la RSU dentro de 
las decisiones y acciones de las universidades, 
que exige a las por ambos lados universidades 
y empresas hacerse cargo de los problemas y 
consecuencias sociales que estén relacionados 
con sus impactos. En este sentido, de acuerdo 
a la información consignada, la mayor parte de 
las universidades limita la RSU a solo el desa-
rrollo de acciones de proyección social y ex-
tensión solidaria, pero la RSU la incluye, pero 
es mucho más que eso: por lo que, se requiere 
mayor transversalidad en sus acciones internas 
y compromisos a través en doble vía a través de 
acciones colaborativas con su entorno y al bien 
común para ambos.

En el cuarto factor de debate, se analiza el 
compromiso de las universidades con la RSU y 
si estas son socialmente responsables, para lo 
cual se aborda el vínculo que tiene con la socie-
dad y la respuesta que ofrece como actor social, 
y analizar si estas asumen el compromiso más 
allá del cumplimiento social tradicional. Al res-
pecto, de acuerdo a la información consignada 
en este artículo, podemos apreciar que, en la 
mayor parte de las universidades nacionales, 
sobre todo en las públicas, no existe mayor pre-
disponían de asumir integralmente estos roles 
y compromisos, más allá del solo formalismo de 
cumplir en teoría con lo estipulado por la ley y 
normativas institucionales.  
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Bajo este  debate, debemos debatir si la 
universidad como ente de generación de cono-
cimiento debe responder a las demandas del 
entorno de  la sociedad de la que forma parte, y 
vincular sus funciones esenciales dentro y fue-
ra de su campus universitario con el desarrollo 
sostenible y bienestar de la sociedad; y por otro 
lado, las expectativas de la sociedad civil en re-
lación al rol social de las universidades y su re-
lacionamiento y vinculación como parte de una 
acción conjunta y voluntaria que implica el aña-
dido de valor que se sustenta en la capacidad 
humana de actuar conforme a sus principios y 
valores individuales que trascienden hacia una 
responsabilidad social que compromete a los 
demás y al conjunto de la organización. 

Es allí donde radica la importancia de la 
RSU como parte de una política de actuación 
institucional con objetivos, estrategias y pro-
tocolos de actuación, que no son más que ele-
mentos orientadores de la suma, articulados 
y alineados individualmente con los objetivos 
institucionales, hacia un propósito común de 
responsabilidad social con la sociedad.

Para el caso de la UNMSM,  el debate se cen-
tró en que si bien la RSU responde a la concep-
ción filosófica, legal y normativa, que está fun-
damentado en su misión, visión, organización y 
funciones de la UNMSM como elemento esencial 
en sus políticas institucionales y capacidad de 
la institución de asumir este rol social con la 
sociedad y su entorno; consideramos que esta 
no solo debe ser declarativa, sino es necesaria 
desarrollarla en toda su extensión conceptual 
y normativa que comprometa a toda la comu-
nidad universitaria a través de una sucesión de 
acciones y actividades que además de que sean 
transversales a toda la organización que conlle-
ven a una serie de procesos debidamente arti-
culados entre sí vinculados e integrados con su 
entorno que contribuyan al desarrollo sosteni-
ble y bienestar de la sociedad. 

CONCLUSIONES 
A manera de conclusión podemos señalar con 
convicción que la Responsabilidad Social y Ex-
tensión Universitaria, es una de las principa-
les funciones de las universidades y que estas 
asumen su rol mediante la incorporación prác-
tica y real de estos principios no solo a través 

de  su estructuras, políticas, procesos y com-
promisos institucionales, sino a través de mo-
delos de gestión que incorporen transversal e 
integralmente la RSU dentro de los procesos de 
formación integral del estudiante y compromi-
so de la comunidad universitaria, en relación y 
vinculación con su entorno social, que permita 
generar cambios sustanciales en las actitudes 
individuales y colectivas que promuevan el de-
sarrollo de competencias en vinculación al de-
sarrollo sostenible y al bienestar social de su 
entorno.

Asimismo, reconocer que en mayor o me-
nor medida, la RSU conlleva a diferentes niveles 
de actuación de las universidades en relación 
a sus propias realidades dentro de sus países 
y dentro de su entorno y niveles de relaciona-
miento con la sociedad, por lo que se puede de-
cir que aún hay mucho por desarrollar en este 
vínculo de la universidad y la sociedad, y la for-
ma de cómo este vínculo impacta en el nivel de 
actuación de los alumnos y en general de la co-
munidad universitaria.

De la información consignada, también po-
demos concluir que a nivel de las universidades 
nacionales y en especial de las universidades 
públicas, como en el caso de la UNMSM, estas 
responsabilidades en mayor o menor medida 
son asumidas parcialmente, más como un for-
malismo de cumplimiento de la ley; por lo que 
se plantea que las universidades asuman que la 
RSU es el fundamento de la vida universitaria y 
por tanto implica el desarrollo de acciones con-
cretas que van más allá de políticas, principios, 
protocolos sobre las normas de actuación, sino 
el desarrollo de procesos efectivos de vínculos 
de la universidad con la sociedad y su entorno. 

En este sentido, es de sumo interés que 
estos niveles de relacionamiento se amplíen y 
consoliden, basados en la transferencia en do-
ble vía de información y conocimientos, que 
conlleven a la apropiación de estos principios y 
la búsqueda de la sostenibilidad, como un me-
dio basado en los impactos en la sociedad que 
deben ser analizados ampliamente y que de-
mandan una gran responsabilidad en ambos 
sentidos.

Finalmente concluir este trabajo de inves-
tigación con una frase de Vidalón (2020) que en 
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su blog resume la función social de las univer-
sidades en el Perú mediante el cual señala que:

Si las universidades logran generar un 
impacto en sus egresados que les per-
mita dirigir empresas (sea empresas de 
terceros o empresas propias) aplicando 
responsabilidad social, no solo con fines 
comerciales o con la intención solo de 
mejorar su reputación, sino con el fin de 
generar un bienestar de la sociedad, ha-
bremos demostrado lo importante que 
es la responsabilidad social universita-
ria en las empresas. (p. 2)
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